
ESTADISTICA OBRERA 

1 

(Apuntes taquigráficos de una clase de 
seminario, MI curso de Legislación Eco
nómica Y Fiscal, de la E.scuela Superior de 
Comercio, a cargo, del profesor Dr. Dardo 
A. Rietti. Exposición en presencia del di· 
rector general de Enseñanza Dr, Cárbó, y 
cuerpo docente del.est;~blecimlento y alum
nos del mismo). 

No es esta, sino una breve exposición sobre los resultados de 
algunas clases de seminario. 

El mi}jor homenaje, lá más grande manifestación. de ·amor 
propio que podamos tri'butar al país es el más perfecto y el máS 
intenso conocimiento del mismo, nos expresaba hace varios años r 
un maestro, <mando vino a Córdoba 'a hablarnos de solidaridad 
universitaria. Me refiero a Rodolfo Rivarola. Tal rol :fundamen
tal, lo atribuyó a las universidades, pa:ra :fundar las g·randes y :fu
turas, inmigraciones en el sent.ilffiiento vigoroso Jde una nueV'a; Na
ción. Y es verdad. Iniciados en las ffiCUelas primarias los conoci
mientos generales, llega luego en los estudios superiores, l!a afirma-· 
ción de ·esa corriente primera, el aquilatamiento de los valores en 
acción, la seleoción de los mismos. Se detelllllinan en grado posi
tivo o n~ativo, )eonfollllle las aptitudes individuales, las :fuerzas 
productivas, a¡prove0habl>es en <el orden social. Es entonces, en el 
<mmnento en que la: juventud se lanza en mag.nffica carrera, magní
fica por la esperal12la suprema que la alienta, cuando los Institu~ 

tos superiores de ooseñanza deben impr1mir Q'Umbo hacia la re>a
lidad an:helada. Hac.úa el más intenso aproveohamiooto de las :fuer
zas activas del paí&, .para afil'lnar el progreso institucional y eco
nómico del mismo. Y no son so1Ja!menw las universidades las llama
d·as a desempeñar tan alta función ooueativa. Esa labor incUm· 
be, también a institutos de este género, que tienen, un admirable 
propósito inspirad<>r y están llamados a solucionar problemas d~ 
índole importantísima y de a:-esultados fecundos. Orientemos 
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-entonces, señores Profesores a nuestros JOVenes alumnos hacia .el 
uoncepto práclioo del trabajo personal. No los abandonemos en la 
puerta del instituto ,tan solo oon un diplQ1IlJa bajo cl brazo, eomo 
si , él fuera la barita mági<m que todo lo pued<?. . . Junto con ese 
títuio de idone1idad, démosle algo superior, ~nmensamente supe
rior. Formemos en ellos el sentido de la propia personalidad. El 
yalor de la propia iniciativa en las empresas. La grandezn del tOO

fuerzo que asegure horas de triunfo para el mismo y p:a,ra los de
más. Enseñémoles lo inútil, ffltéril, que resulta andar en rebaños 
dócil)Cs á la palabra divina del pastor, o temerosos 1al gruñir del 
perro guardián. Hagamos saber a toda esta juventud inteligente, 
~lena de rvid!a, inquieta, que el país exigirá de ellos mañana, la 
31plieación de las fue;rzas acumuladas aquí, y que el país mismo, 
depende· del grado de aprorveCJhamiento práetico de esas energías. 

He hecho este breve paréntesis en el deseg de ha
cer resaltar aun más, la necesidad de que a cada alUllllno se le haga 
un elemento de invEIStigación, con avivada e inteligente curiosidJad. 
Un factor de aplicación que aprovecihe y encauce las fuerzas apro· 
voohahles; y que sepa, tal como lo dice Roj¡as, por si misn1o tt$a-:: 
jar ¡por la b€!llez¿t y por la verdad, por la justicia y por la raza, 
por el amor de todos los hombres dentro de nuestra patria, por el 
.amor de todas las patrias, dentro de 'la ihumanidad. .Al inau
gurar los !CUrsos de Seminario, decía que lffi~ inspiraba un propó
sito de mayor pelrfecionamiento 'que implique un grado superior 
apreciable, en orden a la efectividad de los estudios, disciplinando 
la:s ·energías intelootwales, organizándolas en las regias de!l método. 
Y agregué; que tenía la convicción de que hablamos de triunhr 
~n esa lahor difí~il, pero no mooos honrosa para la juV"entud que 
anhelta ,el mejoramiento de las institueiones de su país. Dentro 
de tal orden de cosas, pues, inicié la la:bor propuesta, fijando eco
lffio tema general del euroo determinado el de '' Estadí~ica obre
ra 'en Córdoba". Dividido en su:btemas; n¡ati-m.ortalidad obrera; 
salario, delincuencia obrera, aooidentes del trabajo, agenda de co
locacionES, horario y asociJaeiones g:remiales, t:.tc. Subtemas éstos, 
que a su v<lz, se han dividido en otros para: simplificar su investi· 
gaeión. 

No ha sido sino después meditado estudio sobre llh punto:, d0 
nuestra materiia que más interesarían en el orden provincil:ti, que 
rme he decidido fijar el tema referido. No solo tuve en cuenta q11e 

en Córdoba es escasísima la estadística {)bJ.'Llra. Que lo poco que 
Be h.r3. ft1eeiho es absolutamente incompleto. Que no obedece a plan 
alguno. Que hay una lamentable: .f.alta de unklad en la organiza-
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ClOn de los trabajos estadístiCOS provinc:iales. Que nadie lOS tiene
en considel\l(}lÓn. Que de lo poco que se hace, sd publica tarde, mal 
y nunca. Que no se han efectuado estudios metódicos y seriüs so
bre los resultados numéricos de la estadística obrera en Córdoba,. 
etc. No solo tm'e en cuenta todo eso y que es de por sí muy consi
dera:blQ--sino que me decidió, también, la espell'anza d-e aportlar 
uua .,modesta contribución al estudio de uno de los 'lllás graves. 
problemas que preocupa.n a }os Estados modernos: la cuestión obr€1-
ra.-Tan íritimamente relacionada ·con todas las actividades de un 
país y que da lugar a tan m{utiples y variados aspectos, deter
minando a cada paro nuevas fac0S que lanJalizar e investigar, má
xime en la actualidad, bajo el imp€rio ·del nuevo derecho; 
producto típico de la rwolución social. 

Dato, en España, reswmiendo -en uno de sus interesa_ntes dis
cursos, decía que ese derecho, nueva manifestación jurídica, reve
}a un estado económico particular, €11 industrialismo; exigente de 
su concresión jurídica; y representa no un privilegio de clases 
sino un interés nacional, en culaiJ:to ofrece :a todo el país la con
servación de una raza fuell·te, vigorosa, med-iante prevenirla de la 
degenel~éllción por exeeso de fatig,&. y falta de el~mento~ económi
cs de vid:a; \abonándolo, por último, un recto sentido ético, tm cuan· 
to encarna la acción tutelar del Est.:1do, extendida sobre la p81rte 
más necesitada de l>a socieda·d. Ento.nces, pues, lo vemos obran
do al Estado en t:al sentido, por una razón de propia conserva
ción. 

Consecl);ente con el caráct.er de los €studios de seminario, he 
pensado que en la tm-odesta labor del eurro, debí~os: aportar a las
instituciones de Goibierno, un material que sirva de base o antece-. 
dente para la legislación protectora de la dase obrera y con tal 
propósito nos hronos puesto de inm-ediato ·a la t'are:a. 

·Si gr~n impartancia time la estadística en todas las activida
des del Estado, puede dooirse, sin temor a emgeradón, que en lo 
que respocta a las: cue:stiones obreras, es imp1•-esci.ndible tener por
base, la noción numérica que nos da la estadística. Entiendo que 
legislación de natm•ale2Ja tan -espooial, fundada en el movimiento
t'JVolutivo de la sociedad, debe auxiliarse necesariamente de la esta
dística, como ciencia de 1a observación metódica de loa hechos. 

No {'" pc;sihl·" -con-;iderar la intervención legisl'atiYa del Esta. 
do en est::t materia, sin que primeramente se h!S¡yan observado por
medio de la estadística, los puntos a resolver, en cuanto a la m'ayor 
o menor determinación numérica de los heehos. Es así, como la ~
tadístiea revela correlativamente oon los hech<Js, ra necesidad de la 
leg-islaeión. 
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•Córdoba tiene muchas leyes de protece.ión obrera, de preven-· 
dón social; pero no se ha seguido método racional líllguno. Nada 
más oportuno, ·entonces que demostl•aJ.> numér.i~amente la impor
taneia de las cuestiones obreras, en Córdoba, procurando en tal 
for.ma la refornm o un mayO'r afiaMa!miento, una mayor efic'aeia 
de esas nuevas instituciones del dereclho. Esa es la tarea que nos· 
hemos impuesto. N o podemos presentar na:da C(Yfflppleto. Solo he
mos entpezado a trabajar. Esúalmos en la recolección del material~
y nos malta la fijaeión del valor probalble de los datos, su .certeza 
eonfonne a los cálculos est,a,dísticos; la ~m1p:araciónj y la i.nvesti·· 
gación dé las ·causas etc. Esta es labor intensa, de muchas y lar
gas horas de trabftjo que no hemos podido desarrollar por falta· 
absoluta de tiempo. Como digo, pues, c.ábeme. la ínüma satisfoo
eión de prelsentar, ·al finalizar el año escolar, el resultado de la 
inida{)ión de nuestro trabajo, es decir de t:ves dases de seminario,. 
solYre el tópico indicado. Ha demandado UJlla mayor atención al 
curso de mi matell'ia; completando su estudio oon clases extensi
va:s de estadi~tiea ·general. Insisto en considerar que es altrumente-· 
satis:üadorio, Mnseguir tal resultado en un mes del tr.a'bajo, COil' 

un a1<Umnado que carece de tiempo para sus estudios. Todos j6venes· 
traJba.jadores, incansables en la lueha diaria, que roban honas al 
descanso, pa;ra venir ·aquí, a asegm,ar un mayor horizonte a sus 
actividades. No es ¡posible exigir de ellos lo que puedo exigirse de~ 
un alumnado t1niversitario. Aihí radi~a, pues, el mérito. Y o no ten
.go .en él, sino la parte mínima de ,stir el maestro amigo, que tra
baja junto a .en{)s; y ~J>rendemos todos, en la tarea conjunta y Qr
mónica que realizamos. En tal fol'!lilla, pues, presentamos cuadros; 
e&'tadísticos de ~Rooid€1ntes de trabajo, deli.cuencia obrera en la. du
dad de Córdoba, y el material parva 1~ formación de los cuadros so
bre la nati-mortalidad, etc. Son los ladrillos para el edificio. Fál
tanos 1m punto de ca,pital impm~tanciJa. El estudio comparativo y la 
investigación de la c'ausalidad. Esto lo ~1aremos ei año pr6ximo1 tCon 
más tiEmpo, con más 111llítterial y con más medios de trabajo. En 
el año 'próximo, y y¡a me adelanto a asegurar que mis futuros alum
nos, sBguirán el ejemplo de los actuales, cada uno investigará fá
brica por fáhr.ica, taller por •baller, etc., sobre cada tema que se le·, 
indique, para los estudios completos del saLario, aooidm:Lte, higiene· 
ob1 era, etc., im·estigarán sobre el mutualismo y grcmialismo. In
ve.~igarán los puntos rela'Cionados co.n tl alcoholismo y la delin
ep.enda e<n la clase úlhrera, etc. Tengo ~así la cel'teza, de que al fina-., 
lizar el año venidero, hemos de p:resentar trabajcrs monográfieos 
eompletos, ilustrados ampliamente con da.tqs estadísticos. Estudia
t'emos la miseria: en la claS€1 obre-ra; la. influencia que la máquina 
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ha tenido en su porcentaje. Y todo lo haremos con~retándonos a 
Córdoba, pero estableei-endo los estudios oomparativos oon las de
más prov.incias. Se estudiará el número de fábricas y su relación 
OOnómiea, y con elló t~ndremos una :noción d~l progreso crooierl
te del industrialismo de Córdoba. 

Con respecto a los accidentes del trabajo fué labor ruda, 
'1a que se impuso la Oficina de T:rabajo de Córdoba en 1916, para 
extender en forma eficaz el conocimiooto de las disposiciones d-e 

·¡a ley 9688. La lucha principal no fué con la ignorancia del obre
ro, sino con 1a oposición del patrono. Y es así ~omo, en la memo
ria de la repartición, se ex:presaba que el sentimiento social mitre 

·nuestros patrones está pooo desarrollad('); la matyoría ohserva: con 
bastante desconfianm y hasta con desprecio las prers0ripciones hu
manitarias de la ley, y no faltan pr€ltextos y maquinaciones para 
eximirse de las .responsabilidades resultantes. Cuanto mayor fué 
la oposición, superior resultó el esfuerzo y el ffillpeño en difundir 
·entre la clase trabajadora .el conocimiento de l:a ley 9688, para que 
·ella fuerra, por razón de su propia náturaleza, la encargada de a:fir
m~r su efectividad oomo ley, que significa 'el amparo al infortu
n~'O obrero, y la l'eparac.ión a las desg.rli:eias determinadas por ·el 
.trabajo. Y los números volvieron a darnos la noción exacta del 
resultado fecund'O de esa .aannpaña. Mientras en 1916, solo se c.onsi · 
guió tramitar conf'Orme a la ley, 52 aMidentes con intervmción 
·de la oficina, en 1917, llegaron a 347, y en los primeros meses de 
1918 se duplicó esta cifra. Con tal oportunidad la oficina agl'€!gaba 
'en su infurme las mismas consideraciones que expresal'é al refe
rirme a la estadística de 1921-22. Es decir, quB, la mayorra de los 
'accid'entes que ocurren en la campaña, no llegan a conooimiento 
d-6 la oficina, ·a:pesar de la ley y de los decretos reglámentarios. 
De 'tal mooera, pues, que las cifras citadas no pueden considerar
se MillO eX:presión de eocactitud, en relación a la cantidad real de 
-loo accidentes producidos. · 

En l<J: memoria que elevara el ex-Director del Departamento pro
vincial del trabajo Sr. Ludewig, al Ministerio de Obras Públicas, 
corre.spvndiente al año 1917, hacía notar que el movimiento de la 
oficina, tm cUJanto a accidentes del trabajo, había aumentado, con 
relación al año anterior, en una Mnsiderable proporción. Así, por 
oéjeinplo en 1916 se anotaron 185 entradas en sooción accidentes, 
y en 1917, esa cifra sU!hiÓ a 950. La seocién tr.a:bajo, representada 
·en 1916 con una aetivid:ad de 102, aumentó a 244 en 1917. 
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De los 347 ~ooidentes tramitados ~n 1917 fueron de carácter 
fatal 6, grave 78 y l~ve 269. 

Se distribuyeron ffll la manera siguiente : 

lnrlttstrias fata:Z grave leve total" 

Agricultura . , . 
Aserradero •.. ~ • .. • • ~ " ,. • • o • o • o • o o 

Gel'Vecería . . . .. . . . . . .. 
Construciones . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. 
Ferroc<l!rriles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fundición, herrerí!¿l) ete. . . . . . . . . . . . . . . 
Mi.nerí.a, ........................ . 
l\f'()linería ........•...... 
Limpieza de parques y paseos ... 
Transporte . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Zapaterra ....•............. 
Div. profesiones . . . . . . . . . . .. 

Totale,q 

1 
3 

1 

1 

6 

2 
1 
4 
9 

36 
6' 
2 
6 
1 
5 

8 

80 

11 13 
1 

16 20·· 
1 11 

178 217 
9 15 

3 
36 42 
3 5 
1 s: 
3 3 
3 11 

261 347 

Los accidentes se distribuyen, según la edad de los aeeid.en
tados cumo sigue: 

Ed.ad 

J\fen'()res de e~datd 

22 á 25 años 
25- " 30 , 
30 " 35 " 
35 , 40 " 
40 " 45 " 

" 

N° de accidentes 

o o. o ....... o. o 

45 " 50 
50 " 55 

.. o o ... •• o o o o o •• o o o o o 

46 
55 
77 
65 
32 
20 
20 
lp 

55 " 60 " 
60 para arriba . . • . . . . .. 

Según Nac-ionalidades: 

Argentinos . . . . . . . . . . , . . . . , •. 

8 
8 

Total.... 347 

Alemanes . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . , 
210 

3 
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Arabes ................. . 
Ar1menios . . . . . . . . . . .-. . . . . . . . . . . . . . .. 
Austria{Jos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bolivianos 
Brasileños 
Españoles 
Franceses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Ingleses . . . . . . . : . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 
Italianos . . . . ................... . 
Perruan<>s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
iPolacos ... 
Portugueses .. . 
Rusos ..... . 
Serv:ios 
Turcos ..... . 

1 
3 
4 
1 
1 

50 
4 
2 

45 
2 
1 
1 

16 
1 
2 

Total... 347 

ObserV!a:ba la ~irección, que. 217 ó 62.5 % de1 los accidentes 
:tramitados ocurren en la indumria ferrocarrilena, pero entran en 
~ceste ·renglón también los aecident€is ocurridos en los talleres de 
Alta 'Córdoba. Sigue la mdustria molinera eon 42 ·accidentes <> 12 
'% del total, que se distribuyen en J.os molinos de la capital, Río 
IV, Villa :María, 'San F;liMIJCÍSCo y l\faneoo J uárez. E,l 66 % del to
tal de los accidentes ·:se encuentran en la eldad de 22 ·a 40 años. 
El 50 o/o de ellos sop_ argent}nos, l4.4 % españoles y 12.6 % ita.
lianos. 

Los a0eidentes claeifioados según el nueimbro u órgano af.ec
'tado, da el sigui0nte resultado: 

1.-Extremidaides superiores 34 
2.-Ex1:remidades inferiores . . . . . . . . . 92 
3.-Gl"\>beZ!a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
4.-Tronco . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 33 
5.-Aceidentes que aftoetan a la vez varias partes 

del cuerpo . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

Tmal.. 347 

Ips de la..,; extremidades superiores importan 39 % 9.e la to
-talida~l, loo de las extrffi11idades in•ferioroo 27 %, de l:a cabeza 11 
"'%, del tronco 9 % y de varias part..es 14 %. 
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Los rE!Sult.ados estadísticos de 1917, determinaron a la Ofi
·cina del T,:rabajo, la neeesidad de .proponer <al Po!ler Ejecutivo 
-se dictare una ley de procedimientQ sobre aooidente~<; del trabajo. 
Desgraciadamente esta ini<lia:tiva, <lomo mucllla:s .otras quedó encai'
petada. ObserV1a:ba la aludida repartición ofi<lial que, •era urgen
te la nec•esid:ad de una ley de procedimientos judiciales en aque
Hos casos en rque los patrones se niegan a 'pagar las indemnizacio
nes establecidas. 

En materia de ·tales leyes obrems, agregalba, es <lOnveniente 
que la pena siga inmcdirutamente a la infracción, no solo para 
haoceir más efeet:i'Vla la gestión del órgano encargado de .I'eprimir
las, .sino también ;pa·ra .evitar en el ,cobro de la indemnización, a los 
interesados, el gasto de tiempo y dinel'o, .considerando que, mu
'Chas veces, se1 trata de obreros .p~mtenecientes a ·la g·ran masa fluc
tuante que, en busca de ocupación ; viaja de un ladü a otro. 

La premura del tiempo y oh·as dificultad-es no nos ha permi
tido recopiltar los datos estadísti<los sobre (l'C.Cidentes del trwbajo 
·durant.e los años 1918-1919-1920 . 

.Según la infol'iillaJCÍÓn personalmente :recogida en la Oficina 
del Trabajo en el tramcuMo del 1921 se reg·istra.ron 1250 aeciden
:ms >clasificados en la siguiente fomllJa: 

Fatales... . . . . .. 
P,al'cial pennanent{} . . . . . . 
Absolutos. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Leves 

Total de' expe-dientes tramitados 

23 
47 
1 

1179 

1250 

De las denuncias expresadas, la Ofi<lina gestionó y obtuvo el 
-depósito ·en la seooión .Atceidentes de la Caja Provindal de ~ubi
lociones por C(}ncepto dte las indémnWa;oiones fata,les absolutas y 
parcial permanente, de la suma de $ 88.961. 01, aproximadamen
te. 

De la: suma de $ 21.753 .15, de;positados en conceptos de in
d~elmni~aeiones por incapacidades pruroial y pel'iillanente, fueron en
tregadas a los accidentados de acuerdo al Dcto. 3814. Serie C. 
-$ 21.006.07. 

De la 0antidad 'ae $ 56. 582. 86 ingresada en la Oa.ja por o 
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oone-epto de indemnizaciones por accidentes fatales, $ 24.457, se 
amortiza a los respectivos 'benefieia:rioo de con!ormidad al decre
to núm. 3814---Serie 'C; el rffito de $ 32.125.86 obra en depósito 
en la 'Citada institución. Estas cantidades son aproximadas, pues. 
nos fruta el informe oficial de la Oa¡ja, que h~mos de requerir 'más 
adelante. < 

Del número de aooidentes leves, la Qfieina obtuvo de los patro
nes el pago de la indemniroción temporaria, corr-espondiente. La 
suma abonada por este ooncepto ascendió a $ 21. 649, 67. 

Durante el año 1921 la Oficina ha remitido a la Asesoría de< 
menores para su trámite por la vÍia. judicial, 5 expedientes, impor· 
tando la suma d~ $ 9785. 08, según cálculo heciho ;por la seooión 
respectiva. 

Durante 1922, hasta el 1° de Noviembre habíase anotado 129~ 
accidentes. La na:cionalidad de los accid't'!ntes se clasifica : 

Argentinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1002 
Italianos . . . . . . . .•. . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 
Españoles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 
FTaneeses . .. .. . . . . . .. . .. 9 
Alemanes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 7 
Rusos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Austriacos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Checoeslovacos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 3 
Sirioo . . . . . . . . . • . . . . . . . . 3 
Uruguayos ... . z . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Griegos . . . . . . . . . . . . . . . . • • 3 
·Polacos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . 3 
Belgas . . . .. . . . . . .. . . . . .. . .. . . . . .. 3 
Tur~. .. .. . .. . . .. . .• . .. . .. . .. ... . . 2 

· Brasileños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Armenios .. . .. . . .. . .. ... ... . .. . .. . . 2 
Ara:bes . . . . .. • .. .. . . . . .. . .. . . . • . . . 2 
Rumanos . . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
A11gentinoo natumHmdos . . . . . ~ • . . . . • . . . 2 
Bohemio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1 
Chileno... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Holandés .. , : . . . . . , . • . . . . . . . . . 1 
Portugués . . . . . . . . . . . . .- . . . . . . . . . . • 1 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
·Peruano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
N. Am:u~ricano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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Por su estado eivil se clasifiea.n: 

S-olteros 
Casados 
Viudos ... 

... 

... 
717 
504 
74 

Repito que, los datos mencionados no repreisentan con exacti
tud los oocidentes .ocurridos. Puedo aiil1lllar, sin temor en cruer ·en 
exajemción, que en lo qwe m del ·año, se han producido próxi
mamente 4000 ac-cidentes. Bástame referir como dato ilustrativo 
el siguiente antec'€idente. Durante el año 1921, solamente en la 
Cervecería Río Segund.o se produjeron más de 300 a0c:identes 
Ahora bien, hemos vist 'qll!el solo se hrun registrado en ·el transcur
so de ese año, en total, 1250 1accidentes en toda la prü>vincia. N(} 
necesito entrar en mayores considera:cion'€1'3, para demostrar la ne
cesidad de que se organice en froma la estadí.stica obrera en Cór
doba. Y de1bo declarar que La actual direcdón de ,estadística y tra
bajo hace lo humJan'amente .posible, pero se carece de todos los me
dios para una labor eficaz .. 

E,n ·cuanto a la estadística relativ:a a la delincuen&ia; obre
ba, en J,a ·Ciudad de Córdoba, 1hemos podido solamente reunir el ma
terial rel<ativo al año 1920, qwei se ·encuentra consignado en los si
guintes caudros con:fecdonados en clase. (Véanse cuadros 1-2-3-4). 
Interesante bajo todo .eoncepto, ·sería hacer algunas consíd!e:vacio
ll'es ¡¿¡,cerca de las revelaciones que la: estadisti0a nos iluvce, ·en !'ela
ción a la delincuencia ohrem en esta Capital. 

Con •sumo agrado me detendría, por ejemplo, en lo rela.tivo 
al suicidio en 1a cl:ase obrelra. Hay en estos númems, puntos inte
resantísimos para analizar y e•studia;r; pero, en obsequio a la brev~. 
dad me confnrmo con d:ar la noción numérica. Cada uno de ustedes 
hará de ella l:as dl'lrlncciones pertinentes. 

E·n La República del Urugua(Y, se llev:an •con suma prolijidad 
las estJadísticas de la delincuencia O'brera. He podido observar :en 
la relciente gir:a de estudio realizada con mis :alumnos, la forma co

. m'O está organiZJada la Oficina de estadística nacional del Urugll!ay, 
y se han tomado algunas anotaciones para ia confección de cuadros_ 
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En c1llanto ·a la nati-mortaU.daif,, hemos reunidos el material 
deiSde 1913 !hasta la fooha. . , 

Es este un ~rupítulo de fundamental ~mportancia en la esta
dística obrera, y ·espero reaiHzar en el año próximo su estudio ·con 
toda la detención .que requiere. Por 1a:hom nos conformamos con ha
ber obtenido los cuadros estadísticos .que me permito poner a dis
posición de los señores PrOiresores y al'tlmnos. 

En lo relativo a las asociaciones obreras podemos mencionar 
las siguientes: 

Federación Obrera Loca~ de eórdoba (comprendiendo 17 gre
mios).-Obreros Unidos Mimbreros.-Obreros Cigarreros.-Obreros 
Panaderos. - F.errov.ia:ri.os F. C. •C. A. - Molineros Unidos. -
Federación Ferrovia:ria. - Thaternidad Ferroviaria. - Sindic-atos 
de Obreros Ferrovia·ri:os del F. C. A. del N. ~ Soe,iedad de Con
fraternidad de Maquinistas y Fioguistas del F. C. A. del N. -
Obreros Atbañiles, pintores y otros gremios. - Sociedad de Con
ductores de Carruajes Loc-al. - Unión T1albaealeros. - Sociedad 
Unión Fe;rroviarios Local. - Federación Obrera Local (M. ,Juá
rez). - Molineros Unidos (M. Juárez). - Unión- Estibadores y 
Carreros (M. Juárez). 

Apesar de todas mis gestionoo persorna:les no hemos püdido 
obtener 'con precisión el número y denominaeión de todas las aso
ciaciones gremiales de la P.rovincia. 

Concurrí a varios l-ocales obreros en demanda d'-l anteceden
tes sobre la constitución de sus respectivas sociedades, gestiones 
realizadas, números ·de a!Socia:dos, etc., y solo obtuve por raspues
ta, observaciones de temor y doocouMnza sobre el destino que se 
dllll'ía a estos datos. . . Las autoridades de la campaña fuel'On más 
elocuentes. . . no ~ontestaron una sola nota l 

En el curso de nuestra el,ase de legislación obrera, nos he
mos detenido 1a estudiar la peste bubónica como enfermedad pro
fesional. Dada la forma como se desarrolla en nuestra provin~ia 
esa terrible enfermedad, he asignado -en mis clases cierta deten
ción a su estudio en relación a la ley de accidentes del trabaja. 
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No entraré a :formular ninguna Mnsideradón de orden legal, que 
no ·cor:responde h!llcer ·en :art:ención al t-ell:J!a que tra1taanos, y solo me 
permitiré, y ruego perdonar si lo ilmgo después de haber hrablado 
de los accidentes del trabajo. - presentar una interesante illfor
madón estadística lev~tada en 1920, y con relación a un solo 
pueblo de l1a Provincia; Río !Segundo. En el tl'!ans:curso aproxi
mado de dos meses se produjeron 16 casos de peste bubónica, y 'en 
relación .a la profesiÓn se ·clasificaban, 1 limpia botellas y 1 em
p~ea~do, 14 ·estibadores. La forma clínica era ·en su 0asi totalid~R.d, 

·gangliona.r. 

En lo que .respec·ta a salario, lamento consignar que han sido 
tantos ·los in<Jonvenientes presentados por laJLguníliS fábric1as, que me 
ví obligado a renunciar - por ahora - 1a ·esa tarea. Sin embargo 
'en el año próximo, aun a costa de sufrir desconsideraciones y tor
pellas, .aseg'Uro que he de poder :presentar cuadros exactos de sa
lario. 

' 
A simpel título informativ-o, tenemos el promedio de 1917, for-

mulado por la Oficina d-el Trabajo de la Pr:avincia. 
He establece el siguiente cuadro : 

En las fábricas: 
Stteldo menor Sueldo rn.aym· 

Promedio 
'()brel'os $ 1.85 mln. $ 4.90 m¡n. 
Obreras " 1.39 " " 2.03 " 
Niños " 0.75 " " 1.35 " 
Niñas . . . . . . . . . . . . . . " 0.50 " " 1.25 " 

1 
Ern el servicio doméstico por mes: 

Cocinems 
Mucamas 
Niñeras ........... •' 
-s.itrvientas . . . . . . . . . . . 

$ 18.00 m!n. 
" 14.00 " 
,, 10.00 

" 12.00 
" 
" 

$ 30.00 m!n. 
" 25.00 " 
" 20.00 " 
'' 25.00 " 

Eil horario de trabajo se estableció en 1917 en un promedio 
·de 9 horas ·paro :fá:hri<Jas y talleres. 

Queda material para continU!a.r, .pero, apesar de la exquisita 
benevolencia: de escue!harme, n-o deseo se.r más extenso. 
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Habéis podido .wprooiar ,que solo hemos precsenta,do material. 
No ·~~. orgfl!D.~!lJdo. Su elasifieaeión metódica, su análisis, l1a tarea 
de O'l;lserv~Wión la haremos en el año próximo. Y o estimo que en 
un mes, es decir en tres clases, no hemos podido hacer más. 

Y bien, señores profesores, redamo para mis jóvenes alumnos 
el aplauso por su dedieaeión y por el inteTés revelado. Ellos me 
han alentado en la rt:area, así como lo han he<Cliho 'con alto criterio, 
la.s autoridades de la e.scuela. Ratifico mi fe invari:able en el po'l.'
venir. La j11ventud, con la emulación c;onstante de sus energías, 
con 1a rvisión clara de la grandeza del país, rafirmará para sí y pa
ra: las generadones que vienen, el simbolismo :estup·endamente le
V·antado .como 'anuncio de eterna paz y t.ra:hajo y asi :a su ampar(); 
tutelar, se la1brará e:l sentimiento ·de la patria, en el abrazo eterno 
de todos los humanos, confundidos en una sola fuerza generadora 
de la más grande colliquista de la humanidad; el trabajo. 

( Cuadr:o N°. 1) 

DELINCUENCIA OBRERA - Año 1920 

Delitos contra la propiedad partic1tlCl!r 

Profesión Varones Mttjeres 

Albañiles . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Cocheros .................. . 
Oarreros . . . . . . . . . . .... . 
Carpinteros . . . . . . . . . . . . . . . . 
c:lmucffers . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Electricistas . . . . . . . . . . . . . .... 
Jornaleros 
Pe-luquel'os . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Pintores ................... . 
8a.c;tres ................. . 
S. Doméstico . . . . . . . . . . . . . . . 
Za:pateros . . . . . . . .. 
Lavn. - Plancih ...... . 
V ario.'l ofieios . . . . .. . · .. 

Totales .. 

9 
9 
9 
6 
5 
1 

93 
3 
5 
2 

6 
6 

28 

185 

21 

6 
3 

29 
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Instrucción 

Con instrucción 
Sin instmooión ... 

-85-

" ........ . 

Varones Mujeres 

137 
48 

9 
20 

Total-es . . 185 29 

Estado en que se ·hallaban 

Algo ebrio ... 
Ebriedad total 
Normal ........... . 

Edad 

Totales .. 

Vdrones Mujeres 

4 
2 

179 29 

185 29 

Varones Mujeres 

Menores de edad di:l 16 años 16 5 
De 16 a 30 . . . . . . . . . 131 19 
Mayores de 30 . . . . . . 38 5 

Totales . . 185 29 

Nacionalidad 

Argentinos .. , . . . . . . . . . . .... . 
Español . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Italianos ................. . 
Orientales . . . . . . . .. 

Totales 

Estado Civil 

:Solteros .................. · · 
'Casados ..... . •• o ...... . 

Viudos .................... . 

Varones 

167 
10 
7 

1 

---
185 

Var(Jnes 

142 
28 
15 

Mujeres 

27 
1 

1 

29 

MujM'eíl 

22 
5 
2 

Totales . . 185 29 
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(Cuadro N°. 2) 

DE,LINOUEiNCIA OBRERA - Año 1920 

D"el1,:tos contra las personas 

Profesi6n 

Mbañiles ... 
C1arreros .............. . 
Carpinteros . .. . .. . . . .. • .. 
C{)(l!heros . . . . . . . . . . . . . . • . . . 
Chauf:fe'IlS . . . . . . . . . • . . . . . . . 
Guardas y motomnans 
Herreros ................. . 
Jornaleros . . . . . • . . . . . . . . . . , . 
PJ.ranc;hadoras y lavanderas .. 
Pintores . . . . . . . . • . . : . . . . .... 
Panaderos .. . .. . . .. . . .. . .. .. 
Peluqueros . . . . . . . . . . . . . . . . .• 
Zapateros .............. . 
Servicio doméstico . . . . . . . . . . . 
Empleadw en general . . . . . . . . . . 
V arios oficios . . . . . . . . . . . . . .. 

Totales .. 

Estado Civil 

Solteros . . . . .. . . . • ó • . . ' ...... 
Casados . . . ... . .. . . . . .. . . . 
Viudos . . . . . . . . . ... . . . 

Totales 

Instrucci6n 

Con instruooión ... . . . . . . 
Sin instrucción . . . ... 

Totales 

lTarones ]lujere~ 

21 
15 
11 
20 

9 
12 
5 

100 

14 
7 
6 

23 
9 

42 
; 63 

348 

lTarones 

204 
130 
14 

348 

lTarones 

246 
102 

---
348 

5 

1 

8 

Mujeres· 

6 
2 

8 

Mujeres 

6 
2 

---+--
S 
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N ac·ionalidad Varones 1ll1tjeres 

Arg·entinos . . . . . . . . . . .. 289 7 
Españoles ............ . 15 
Italianos . . . . . . . . • . . . . . 18 1 
Rusos ........•...•....... 4 1--

Ingleses .................. . 2 
Fr.anceses ........... . 2 
Orientales . . . . . . . .. 3 
Ar81bes ........... . 5 

-t-

T<Jtales . . 348 8 

Edad Varones 21Ittjeres 

l'Ienores de 16 años . . . . . . . . . . . 4 
De 16 á 30 años . . . . . . . . . . . . 239 
Mwyores de · 30 años. . . . . . . . . . . . 105 

'l'otales 348 

2 
5 
1 

8 

Estado en que se hallaban 

Algo ebrios . . . . . . . . . . .. 
Eibriedad manifiesta . . . . .. 
Estado normal 

Vtwones Mttjeres 

24 
88 

233 
Sin es.pecifioor . . . . . . . .. 3 

348 8 

(Cuadro N°.3) 

EL SUICIDIO - Año 1920 

En la clase obrera 

Nacionalidad Varones Mujeres · 

Argentinos . . . . . . • . . . . . 11 15 
Italianos . . . . . . . . . . . 1 1 

Totales . . 12 16 
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Pt·ofesión 

J or:n:aieros . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lavanderas y ·plan0hadol'las 
Servicio doméstico ... 
[Jl1mp1eados en general 
Viarios oficios . . . . .. 

Totales 

Causas 

Amores contrari•a;dos . . . . . . . . . . . 
Hastío de la vida. . .• 
Enfermedad .. . 
Pobreza ................ ~ .. . 
.Sin especificar . . . . . . . . . . . . . .. 

Estado Oivil 

Casados 
Solteros .. . 
Viudos .. . 

Edad 

Menores de 16 años 
De 16 á 30 años ... 
Mia¡yores de 30 años 

Totales 

Totales .. 

Totales 

Varones Mujeres. 

7 
2 

10 
3 
2 4 

l---

12 16 

Varones Mujeres 

9 
5 

2 
5 

12 

3 
2 

2 

~-

16 ' 

V m·ones M1Jjeres 

8 
2 
2 

---
12 

Varones 

7 
5 

---
12 

13 
3 

r---

16 

Mu-jeres 

1 
14 
1 

<----· 

16 
De lvs totales esp~ ificados han habido: 

Varones Mujeres 
Suicidios ... . . . . . . . . . . . . . . . 8 1 
Tentativas de suiddio ... . . . 4 15 

Totales 12 16 
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(Cuadro NO. 4) 

DELINCUENCIA OBRERA- Año 1920 

Contr{l;'l)enciones policiales. 

Nacionalidad 

Argentinos . . . . . . . . . . . . . .... 
Españoles ...•..... 
ItaJ.ianw . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Rusos .................... . 
Ingleses ................... . 
Po1acos .................... . 
Ohile:nos . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
1Suizos . . . . . . . . . . .. 
.Alemanes ......... . 
Franceses ..... . 
Arabes ........... . 

'()rientales . . . . . . . .. 

Varones Mujeres 

3832 
158 
175 
39 

7 
2 
9 
5 
1 

23 
58 
11 

152 
17 
6 
2 

1 
8 
3 

Totales. . 4320 189 

Profesión 

Albañil . . . .. 
(Jarrero . . . . . • . . . . . . . ...... . 
'Cochero .................. . 
:Carrpintero . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
1C,hauffers . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Empleados en general . . . . . . . . . 
Electricista . . . . . . . . . . . . . . . .• 
Guardas y motormanes . . . . . . . .. 
H·erreros .................. . 
¡.T ornaleros . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
La!Vandem,s y plan0hadoras . . . . .. 
Mecánicos ................ . 
Pintor¿,;,¡ . . . . . . . . . . . . . . . . .. , 
.P,a:naderos . . . . .. 
Peluqueros . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Servicio doméstico . . . . . . . . . . . . 
Sastres ................... . 
'Tipógi'afos . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Varones Mujeres 

405 
77 

185 
115 

17 
285 

39 
22 
48 

1736 
1 

29 
379 
117 
84 

159 
52 
29 
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Varones Mujeres· 

Talabarteros . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Varios . ..--. . . . 473 29 
Zrupa:teros . . . . . . . . . . . . . . . .r. . 223 

189 

Edad Varones M1tjereS: 

Menores d~ 16 años . . . . • . . . . . . • 6 
De 16 á 30 años .............. 2243 
Mayores de 30 raños . . . . . . . . . 2071 

,---
Totales .. 4320 

3 
153 
33 

189 

1 nstrucción Varones M'uieres: 

Con instrueeión . . . . . . . . ... 
Sin instrueción . . . . . . . . . . .. 

2822 
1498 

150 
39 

TQtales . . 4320 189 

Estado Civil Varones Mujeres 

Casados . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 1382 31 
Solteros .................... 2756 150 
Viudos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 8 

r---
Totales . . 4320 189 
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